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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE MAYO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinte de mayo del dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Conceder la licencia municipal de obra para legalización de la construcción de una nave industrial, en Polígono Industrial “Fercusa”, Área A-7, Parcela nº 2.

B).- Conceder la licencia municipal de obra para instalación de un ascensor y ejecución de obra civil correspondiente en edificio residencial comunitario sito en C/ Baltasar Porreño, nº 8.

C).- Conceder la licencia municipal de obra para construcción de una nave industrial, sin señalamiento de actividad, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 32.

D).- Conceder licencia municipal de obra para ejecución de trabajos de modificación de estructura de edificio en C/ Retiro, nº 3.

E).- Conceder licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, para construcción de un edificio de 10 viviendas, trasteros y garajes en la parcela 2.1. de la Unidad de Ejecución U.E.-28 (“Santa Mónica- III”).

F).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Dejar este punto del orden del día sobre la mesa para estudiarlo más. (“Geidur, S.L.”.- Solicitud de licencia urbanística municipal para instalación de grúa – torre, auxiliar de las obras de construcción de un edificio de viviendas, locales y garajes, en Plaza de la Constitución esquina C/ Calderón de la Barca (ubicación de la grúa en plaza peatonal de ubicación del monumento al Nazareno).

G).- Aprobar el proyecto técnico de ejecución correspondiente a la obra de construcción de un edificio destinado a hospedaje, vivienda, trasteros y garajes en la parcela ERC-2 de la Unidad de Ejecución U.E.-28 (“Santa Mónica-II”).

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Bonifacio Carrasco Huerta, en representación de “PARABOMA CUENCA, S.R.L.L.”, para instalar una actividad de “Comercio menor de conservas, productos alimenticios de todas clases y bebidas (Bocatería)” en el Polígono Industrial “IM-3” (CUBERG) s/n.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Lorenzo Manuel Redondo Molera para instalar una actividad de “Industria de fabricación de piedra artificial artística”, en el Polígono Industrial “La Cerrajera” 1ª Fase, parcela nº 53 (actualmente “La Cerrajera” nº 26).

C).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan José Soria Muelas en representación de “MUEBLES SORIA, S.L.” para instalar una actividad de “Taller de carpintería de madera” en el Polígono Industrial “Los Palancares”, Nave 74-A (Calle D-16).

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas que han de regir la contratación, mediante concurso, de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental, dos centros de transformación y red distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2005 y Fiestas de San Mateo 2005”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (119.882,15 €) I.V.A. y demás gastos incluidos, para el que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220050004370 A.


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, que será abierto y por concurso.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aprobar el acuerdo de colaboración entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo del proyecto de remontes mecánicos al casco histórico de la ciudad de Cuenca.

B).- Adherirse al proyecto de solicitud ante la UNESCO de declaración de la Catedral de Jaén como Patrimonio de la Humanidad.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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